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Ibagué Tolima, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO GRANAHORRAR 

CONTRA JAIME DELGADO RUEDA RADICACIÓN No.2000-

00861-00.- 

 

Ingresa el presente asunto al Despacho, con el fin de resolver 

sobre la petición presentada por el demandado de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

 

Revisado el expediente, se observa que la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia mediante fallo de fecha 30 de 

octubre de 2006, revocó la providencia proferida por la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué 

Tolima que concedió la acción de tutela instaurada por el señor 

Jaime Delgado Rueda contra el Banco Granahorrar y éste 

Juzgado y en su lugar, negó la acción solicitada. 

 

Así las cosas, no existiendo actuación oficiosa pendiente por 

surtirse, el Despacho no accede a lo requerido por el demandado, 

por improcedente. Comuníquese lo aquí dispuesto por el medio 

más expedito al peticionario. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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